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CONSTANCIA; Al despacho del señor Juez informando que el perito y el Juzgado al que se ofició remitieron la 
información correspondiente, sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de enero de 2024 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF.: 2023-00067-00 
 
Conforme se indica en la constancia precedente, el perito ANTONIO JOSÉ 
DÍAZ ARDILA y el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, atendieron los requerimientos efectuados con ocasión al 
decreto probatorio del 15 de diciembre de 2023. 
 
En orden a lo expuesto y para los fines legales pertinentes, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO de las partes información que se menciona. 
 
Por Secretaría y con la notificación de la presente providencia, remítase 
acceso al expediente digital a los apoderados para que revisen los archivos, 
carpetas y subcarpetas correspondientes, lo anterior a través de las cuentas:  
 
- MARCOS VIDAL VESGA LEON - mvidalabc@yahoo.es 
- CARLOS DE LA HOZ GUERRA - carlos.delahoz@arocavives.com  

 
Cualquier pronunciamiento se recibirá en el término de ejecutoria de la 
presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 008 del 30 de enero de 2024 

 

 

 

Firmado Por:

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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